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1.- En atención al memorial que suscribe el abogado JUAN ANDRÉS 

SARMIENTO NARANJO, Defensor Público de la Defensoría del Pueblo 

designado para representar a las afectadas KENIA SUSANA GOMEZ TORO e 

hija, ROSA MARÍA CASTAÑO GÓMEZ, en el que manifiesta que su contrato 

de servicios como defensor público terminó el 31 de agosto de 2022 y, por tal 

razón le es imposible continuar representando a las prenombradas dentro del 

presente proceso. 1  

 

Al respecto, y como quiera que es perentorio continuar garantizando los 

derechos de los afectados(as), a fin de dar continuidad al trámite procesal, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 14 de la Ley 1708 de 20142, 

se dispone OFICIAR a la Defensoría del Pueblo a fin de que se designe, a la 

mayor brevedad posible, un Abogado del Sistema Nacional de Defensoría 

Pública para que represente los intereses de las afectadas KENIA SUSANA 

GOMEZ TORO y ROSA MARÍA CASTAÑO GÓMEZ (hija), al interior del 

presente proceso de extinción de dominio. 

 

Designado el Profesional del Derecho, DÉSELE POSESIÓN para que asuma 

el trámite procesal en el estado en que se encuentra y se le permita el acceso 

a toda la actuación por pos medios virtuales disponibles.  

 

 

                                                 
1 Proceso digitalizado, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado, Archivos 006-008. 
2 ARTÍCULO 14. Defensa de personas en condiciones de vulnerabilidad. Corresponde al Sistema Nacional de 

Defensoría asumir la asistencia y representación judicial y garantizar el pleno e igual acceso a la administración 

de justicia en los procesos de extinción de dominio de las personas que se encuentren en evidentes condiciones de 

vulnerabilidad por razones de pobreza, género, discapacidad, diversidad étnica o cultural o cualquier otra 

condición semejante. 
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 2.- A fin de dar impulso a la actuación procesal, se dispone requerir a 

Horus Javier Lázaro Fuentes, Investigador de Policía Judicial, PONAL-DIJIN, 

para que, en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación 

del presente auto, informe de las resultas investigativas que fueron 

solicitadas por este despacho mediante proveído de 10 de noviembre de 

2022, y de la cual se concedió prórroga para su entrega3, a la fecha sin 

respuesta.     

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 

Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

 
CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 
 

 

                                                 
3 002AutoIncorporeseInformeyAccedeProrroga.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03esextdombt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESC_QxAJgkpPg5uSY4Izf1YBuTxCcCoWz45NZrApbuqq2A?e=FBh3Ry
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